
 
 
 
 

PROGRAMA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS DE LIBRE ELECCIÓN, 
O CREDITOS OPTATIVOS, EN EL CASO DE LOS GRADOS POR EL 

DESARROLLO DE LABORES DE COLABORACIÓN EN ACTIVIDADES DE 
ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD EN CENTROS DE LA UCM. 

 
 

 
 
CONTENIDO DEL PROGRAMA 
 
 
El Programa promueve el reconocimiento de créditos de libre elección (LC) Y 
créditos optativos (OP) para aquellos estudiantes de la UCM que adquieran 
una formación en materia de discapacidad y colaboren posteriormente en el 
desarrollo de labores de atención y apoyo a los estudiantes de nuestra 
Universidad que tienen discapacidad.  
Para alcanzar el reconocimiento de créditos de libre elección o créditos 
optativos por esta actividad, el estudiante inscrito en el Programa habrá de 
cursar un período de formación previo y desarrollar algunas de las siguientes 
labores de colaboración, que serán anualmente revisadas y aprobadas por la 
Comisión de Discapacidad de la UCM: 
 
 
• Acompañamiento y apoyo en sus desplazamientos dentro y fuera de los 
lugares de estudio a aquellos estudiantes de la UCM que padezcan alguna 
discapacidad y que así lo requieran. 
 
• Apoyo a estos estudiantes en actividades de la vida diaria desarrolladas 
en los Centros durante el período lectivo. 
 
• Apoyo en el seguimiento de las actividades académicas y de las clases 
tanto teóricas como prácticas. 
 
• Colaboración con la Oficina de Integración para Personas con 
Discapacidad en la realización de acciones tendentes a sensibilizar a la 
comunidad universitaria en temas de discapacidad. 
 
 Curso de formación 
 

-   El curso para los inscritos y aceptados en la segunda convocatoria del 
Programa se realizará en la Facultad de Medicina, AULA PROF. BOTELLA 
LLUSÍA  los días 22 Y 23  de febrero de 2010 y se impartirá en bandas horarias 
de 5 h. De 9:00 a 14:00 horas. -   El Curso de formación estará compuesto por 
cinco talleres de comunicación e interacción social con las personas con 
discapacidad: 



 
 

DÍA 22 de febrero  de 2010 
TURNO DE MAÑANA 

 
 
 

 
  9:00 – 10.15  Confederación Española de Familias de Personas Sordas 

(FIAPAS) 
 
  Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 

discapacidad auditiva”. 
          Impartido por Irene Patiño  
 
 
 
 
  

10:15 -11.30   Confederación Estatal de Personas Sordas (CNSE) 
 

Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 
discapacidad auditiva”.  
Impartido por Juan Manuel García Espinosa  

 
 
  
 
11.30 -12.00 DESCANSO 
 
12.00 - 13.30     Federación de Asociaciones de Personas con Discapacidad 
Física y Orgánica de la Comunidad de Madrid (FAMMA-Cocemfe Madrid) 
 
 
Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 

discapacidad Mótriz”. 
 Impartido por: Pedro Fusté. 
 
 
13.30-14.00  
 
Oficina para la Integración de Personas con Discapacidad de la Universidad 
Complutense de Madrid. 
  
Procedimiento del programa de reconocimiento de créditos de libre elección, o 
créditos optativos, por el desarrollo de labores de colaboración en actividades 
de atención a la discapacidad en Centros de la UCM. 
 
Rosario Mogo Zaro 
 



 
 

DÍA 23 de febrero de  2010 
 

TURNO DE MAÑANA 
 

 
 
  9:00 – 11.00  Organización Nacional de Ciegos.  
 
 

Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 
discapacidad visual”. 
Impartido por Reyes Pérez y Felisa alvarez  
 

 
 
11:00 -  11.30  DESCANSO 
 
 
 
 
11.30 – 13.15  Salud y Alternativas de Vida  

 
 
 
Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 

enfermedad mental”. 
 Impartido por Ana Mercedes Mínguez  
 
 
 
13.15- 14.00    Asociación Asperger Madrid 

 
 
Taller “Comunicación e Interacción Social con personas con 

Síndrome de Asperger”. 
 
Impartido por María Paloma Martínez Ruiz 

 
 
 

  


